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En resumen 

A través de las Resoluciones AFIP 16/2022 y 19/2022 se crea el Corredor Aduanero “Vaca Muerta” con el objeto de acelerar los 

trámites para la importación de bienes a ser utilizados en la construcción del “Gasoducto Presidente Néstor Kirchner" así como 

también en el desarrollo y explotación del yacimiento Vaca Muerta.  

Una vez implementadas las resoluciones el tiempo del proceso de importación se vería sustancialmente reducido. 

En profundidad 

Por medio de las Resoluciones AFIP 16/2022 y 19/2022 se establece un régimen de tratamiento prioritario para el 

desaduanamiento de mercadería a ser importada para ser utilizada en la construcción del "Gasoducto Presidente Néstor Kirchner" 

y en el desarrollo y explotación del yacimiento Vaca Muerta. Este régimen incluye importaciones a consumo, temporarias y en 

tránsito. 

A tal fin, los importadores deberán ser previamente autorizados a operar en dicho corredor. Las pautas para obtener dicha 

autorización estarán disponibles en el micrositio “Corredor Aduanero Vaca Muerta” del sitio “web” de la AFIP. 

Las Resoluciones instruyen a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas y la Subdirección General de 

Operaciones Aduaneras del Interior a comunicar a sus dependencias las pautas operativas del régimen, asegurando que se trate 

de procesos ágiles y eficientes que posibiliten el desaduanamiento de las mercaderías involucradas, en debido resguardo del 

interés fiscal y de las tareas de fiscalización propias del organismo. 

Las mercaderías comprendidas en el régimen gozarán de tratamiento prioritario en el ingreso al Territorio Nacional por los puntos 

operativos terrestre, fluvial y aéreo a cargo de la Dirección General de Aduanas, procediendo a su libramiento dentro de un plazo 

no mayor a 48 hs, debiendo las Subdirecciones Generales de Operaciones Aduaneras Metropolitanas y del Interior contemplar 

dicha circunstancia dentro de las pautas a ser comunicadas. 

Es de esperar que una vez implementado efectivamente el régimen, conforme las pautas arriba indicadas, los procesos de 

importación de bienes a ser destinados a Vaca Muerta vean sustancialmente reducidos los tiempos y trabas burocráticas que 

caracterizan la operatoria aduanera en general. 
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